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C O N V O C A T O R I A 
 

La Universidad Politécnica de la Energía “UPE”, conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 
16, Transitorios Primero y Quinto del Decreto que crea la Universidad Politécnica de la Energía de fecha 22 de 
Diciembre del 2014, visible en el Tomo CXLVII, Alcance Uno, Numero 51 del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo,  convoca a los profesionistas interesados en participar en el CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO 
02/2021, para ingresar como Profesor de Asignatura Nivel “A” con un máximo de 15 horas/semana/mes  para 
impartir las asignaturas  respectivas al Curso Cuatrimestral 2021-2  que ofrecerá esta Universidad a los alumnos 
en las carreras de: 
 

• INGENIERÍA EN LOGÍSTICA Y TRANSPORTE 
• INGENIERÍA EN SEGURIDAD PARA LA INDUSTRIA ENERGÉTICA 

 
BASES 

 
El periodo de contratación será en horario matutino, mismo que podrá ser sujeto a cambios si las necesidades 
institucionales así lo requieren. 
 
Profesor de Asignatura Nivel “A” 
Requisitos 
 
Física 
Profesional de la Ingeniería, Licenciatura en Física, Fisicomatemático preferentemente con grado de maestría en 
área afín, dominio de un segundo idioma y aplicación de herramientas ofimáticas. 
 
Matemáticas 
Licenciatura en Matemáticas, Fisicomatemático, Ingeniero en Matemáticas Financieras, preferentemente con 
grado de maestría en área afín, dominio de un segundo idioma y manejo de herramientas ofimáticas. 
 
Inglés 
Licenciatura en Idiomas o inglés, Certificación TOFEL (550 puntos) o FIRST Certificate, preferentemente con 
alguna certificación internacional del idioma extranjero inglés. 
 
Logístico 
Licenciatura en logística, Transportes, Investigación de Operaciones Logísticas, Logística de la Producción, 
Transporte y Sistema de Distribución, Sistemas de transportación ferroviario y carretero, Economía del Transporte, 
preferentemente con grado de maestría en el área afín, experiencia laboral mínima de 3 años en actividades 
referentes a su perfil profesional, dominio de un segundo idioma y manejo de herramientas ofimáticas. 
 
 
Funciones Profesor de Asignatura Nivel “A” 

I. Realizar actividades de enseñanza, de acuerdo con los programas educativos; 
II. Proporcionar asesorías; 

III. Participar en trabajo colegiado; 
IV. Elaborar y presentar las planeaciones y evaluaciones didácticas correspondientes a su(s) 

asignatura(s).  
V. Diseñar, elaborar y aplicar instrumentos de evaluación acordes al Modelo Educativo Basado en 

Competencias. 
VI. Participar en programas de formación y actualización del personal académico  
VII. Participar en cursos de educación continua; 

 
El proceso de selección se realizará en cuatro etapas en las que se evaluará: 

1) Profesor de Asignatura Nivel “A” 
• La Experiencia Profesional  
• La Competencia Docente 
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Primera Etapa: Reclutamiento. 
La solicitud y entrega de CV’s se realizará a través del correo electrónico 
recursos.humanos@upenergia.edu.mx en un horario de 9:00 am a 16:00pm del 1 al 9 de abril de 2021. 
Una vez enviada la documentación deberá conectarse a través de Google Meet en la fecha que se le indique 
para la entrevista técnica en el horario asignado. 
 
No se aceptarán solicitudes después del 09 de abril de 2021. 
 
Los candidatos deberán presentar la siguiente documentación: 

1. Solicitud impresa debidamente llenada 
2. Currículum vitae actualizado con fotografía reciente y firmado. 
3. Presentación de la siguiente documentación en original (para cotejo) y copia:  

a. Título de Licenciatura y del grado de Maestría o Doctorado. 
b. Acta de Nacimiento,  
c. CURP,  
d. Identificación Oficial Vigente con fotografía. 

4. Carta de exposición de motivos 
 
Segunda Etapa: Entrevista  

Las entrevistas se realizarán del 12 al 16 de abril de 2021. 
Es muy importante que se presente en la fecha y hora señalada, de no ser así perderán su cita y la 
entrevista es determinante para poder continuar con el proceso de selección. 
 
La relación de aspirantes que continúan a la etapa siguiente será publicada el 20 de abril de 2021 
en la página institucional www.upenergia.edu.mx 

 
Tercera Etapa: Aplicación de Test de Valoración: 21 y 22 de abril de 2021 (en horario asignado). 
 
Cuarta Etapa: Evaluación de Competencia Docente (Profesor de Asignatura Nivel “A”).  

 
Se realizará el día 23 de abril de 2021 (según agenda) a través de la plataforma de Google Meet en el link 
que previamente se les compartirá. 
  
Procedimiento de la Evaluación 

 
1. Evaluación de la Competencia Docente. Presentación de una sesión de aprendizaje ante el Comité 

dictaminador:   
a. Presentación de la Planeación Didáctica de la asignatura en la que desea participar como 

docente, que incluya las estrategias didácticas y técnicas de evaluación que aplicará.   
b. Presentación en formato electrónico en Power Point de una unidad de aprendizaje y 

realizar su presentación ante el comité dictaminador. 
c. La presentación deberá ser máximo de 10 minutos. 

 
Criterios de evaluación para la Competencia Docente. 

a. Mostrar dominio del tema en un 90%. 
b. Mostrar que posee conocimientos y capacidades para realizar la planeación didáctica de por lo menos 

dos unidades de aprendizaje del módulo que desea impartir. 
c. Mostrar conocimiento y capacidad en la aplicación de estrategias y técnicas de enseñanza centradas 

en el aprendizaje (deberá presentar por lo menos cuatro estrategias diferentes). 
d. Manejo de material y recursos didácticos, (presentar por lo menos tres recursos didácticos).  
e. Mostrar conocimiento sobre los diversos estilos de aprendizaje del alumno. 
f. Mostrar conocimiento y capacidad para realizar un proceso de evaluación, aplicando diversas técnicas 

e instrumentos de evaluación. 
 

Cuarta Etapa: Publicación de resultados 
Los resultados de los aspirantes aceptados, serán emitidos el 27 de abril de 2021 por el Comité 
Dictaminador y serán informados a través de la página institucional. 
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Quinta Etapa: Contratación 
Un requisito para la contratación, es que los candidatos seleccionados deberán participar en el Curso de 
Inducción que tiene carácter obligatorio, que se realizará en la fecha programada posterior a su ingreso. 

 
Los aspirantes aceptados, deberán presentarse el 03 de mayo de 2021 en el área de Recursos Humanos 
de la Universidad Politécnica de la Energía, ubicada en Carretera Cruz Azul- Bomintzha Km. 3.1 Col. San 
Miguel Vincho, Tula de Allende, Hidalgo; para realizar las gestiones académico-administrativas a que dé 
lugar. En caso de no asistir en las fechas señaladas, se entenderá que el aspirante renuncia al resultado 
del concurso, liberando a la Universidad de cualquier obligación y quedando esta Institución facultada para 
contratar a otra persona que haya realizado el mismo proceso y, que se encuentre en lista de espera.  

 
Comité Dictaminador: 
La Evaluación de los Aspirantes se realizará con base en los Criterios y Perfiles de competencias requeridas y 
será responsabilidad de la Comisión de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
 
Transitorios. Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
 
Informes:  
email: recursos.humanos@upenergia.edu.mx 
Tel: (773) 73 3 66 96 

 


